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En la fecha paso las diligencias al Despacho del señor Juez 

informando que la presente demanda correspondió por reparto, y 

se observa que el pasado 16 de enero había sido remitida por el 

Centro de Servicios, luego de su remisión, por competencia, por 

parte del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Vélez, 

Santander, otra demanda que versa sobre las mismas personas, 

hechos, pretensiones y apoderada, que fue radicada bajo el 

consecutivo 68.861.31.84.001.2024.00004.00, la cual se encuentra 

al despacho para el estudio de su viable admisión. Sírvase proveer.  

Vélez, 30 de enero de 2024 

 

 

 

Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 

Verbal Sumario 

ADJUDICACIÓN DE APOYO JUDICIAL 

Rad. 68861.31.84.001.2024.00009.00 

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

Tal y como se advierte en la constancia secretarial, el despacho se 

abstendrá de tramitar la actual demanda, habida cuenta que 

cualquier pronunciamiento que se haga se tornaría a todas luces 

ilegal e innecesario, por la que se impetró en anterior oportunidad 

y que es objeto de estudio.  

 

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

                          JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 
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